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CONSEJERÍA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA 
Y MOVILIDAD SOSTENIBLE 

ÓRGANO DE APOYO AL CONSEJO DE 

 GOBIERNO INSULAR 

ACUERDOS DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA, EL DÍA 17 DE JULIO DE 

2023, POR EL CONSEJO DE GOBIERNO DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE 

GRAN CANARIA. 

 

 

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- 

 

Es aprobada por unanimidad el acta correspondiente a la sesión ordinaria de 

fecha 3 de julio de 2023. 

 

2.- CONSEJERÍA DE GOBIERNO DE OBRAS PÚBLICAS E 

INFRAESTRUCTURAS, ARQUITECTURA Y VIVIENDA.- 

2.1. Dación de cuenta de las obras de emergencia del expediente de 

contratación “XP0691/2022 Obra de emergencia de reparación del viaducto del 

Guiniguada, GC-3, ambas calzadas (T.M. de Las Palmas de Gran Canaria)”, así 

como, ratificación de la emergencia. 
 

En uso de las facultades que confiere la Disposición Adicional Segunda, 

apartado 4º, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en 

adelante LCSP, en relación con la Disposición Adicional Decimocuarta de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y demás normas 

concordantes y complementarias; así como el artículo 25.3 e) del Reglamento 

Orgánico de Gobierno y Administración del Excelentísimo Cabildo de Gran Canaria; 

habida cuenta de los acuerdos del Consejo de Gobierno Insular de fecha 31 de julio 

de 2019 y 7 de julio de 2021, de delegación de competencias en los Sres. Consejeros 

de la Corporación y del Decreto nº 28/2023 de 24 de junio de 2023. 
 

Teniendo en cuenta los siguientes antecedentes que constan en el Servicio 

Administrativo de Obras Públicas e Infraestructuras en relación con el expediente de 

contratación “XP0691/2022 Obra de emergencia de reparación del viaducto del 

Guiniguada, GC-3, ambas calzadas (t.m. de Las Palmas de Gran Canaria)”, que se 

recogen a continuación: 
 

Primero.- Mediante Resolución de la Consejería de Gobierno de 

Vicepresidencia Primera y de Obras Públicas, Infraestructuras, Transporte y Movilidad 

nº 537/2022 de 4 de julio de 2022, se declaró de emergencia la citada actuación, a la 

vista del informe del Servicio Técnico de Obras Públicas e Infraestructuras de 4 de 

julio de 2022, en el que se señalaba la necesidad de ejecutar las obras de reparación 

del viaducto del Guiniguada de forma inmediata, para eliminar las situaciones que 

producían grave peligro a los usuarios de la GC-3, y con el fin de devolver el viaducto 

al uso público con total seguridad. Asimismo, se acordó adjudicar las obras a la 

empresa Freyssinet, S.A.U., señalándose un presupuesto estimado y provisional de 
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400.000,00 euros. La citada resolución fue rectificada por error material en la 

denominación del municipio, con fecha 12 de julio de 2022. 
 

Segundo.- Con fecha 21 de septiembre de 2022 el Servicio Técnico de Obras 

Públicas e Infraestructuras, emite nuevo informe sobre la valoración de las obras de 

emergencia, indicando que el presupuesto de los trabajos correspondientes a la 

reparación del viaducto, que se encontraba sujeta a posibles ajustes, ascendía a 

4.586.198,42 euros. Posteriormente, con fecha 10 de octubre de 2022, el Servicio 

Técnico de Obras Públicas e Infraestructuras emite informe complementario, en el que 

aclara que el presupuesto se corresponde con las obras que fueron declaradas de 

emergencia el 4 de julio de 2022, indicando asimismo, que la reparación estructural, 

en cuanto al pretensado exterior, ascendería a 4.586.198,42 euros. 
 

Tercero.- Vistos los siguientes informes emitidos por el Servicio Técnico de 

Obras Públicas e Infraestructuras: 
 

- Informe de 16 de mayo de 2023, en el que se pone de manifiesto la situación 

de las estructuras E-14 y E-15 del viaducto, refiriendo las actuaciones a realizar “las 

cuales son de emergencia ya que tienen la función de garantizar la capacidad 

estructural de los viaductos y restablecer las condiciones funcionales de la actual GC-

3, en el tramo en cuestión”, y ello, sin perjuicio de que se estima que “existen graves 

defectos de ejecución relativos a la fase de construcción de la estructura”. Finalmente, 

a la vista del estado de las dos estructuras y de las obras a ejecutar en ellas, se 

concluye que el presupuesto de ejecución por contrata se verá incrementado respecto 

a lo presupuestado previamente hasta la cantidad de 11.544.066,52 euros. 
 

- Informe de 19 de mayo de 2023, relativo a las patologías detectadas en las 

estructuras E-14 y E-15 y la previsión de incremento presupuestario resultante. En 

este informe se vuelven a señalar los desperfectos del viaducto, incluyéndose el anexo 

del presupuesto por importe de 11.543.614,46 euros, igic excluido. En cuanto a la 

justificación del incremento, se aclara que a través de los trabajos que se realizan se 

“pretende recuperar, en la medida de lo posible, la capacidad estructural prevista en 

el proyecto original…” y, “corregir la expectativa de durabilidad la cual se ha visto 

reducida.”. 
 

- Informe de 7 de junio de 2023, sobre el incremento económico de las obras, y 

la externalización de la dirección facultativa de las mismas. En este último informe se 

señala que las actuaciones de emergencia que se realizan tienen como función 

“…garantizar la capacidad estructural de los viaductos durante un tiempo prudencial 

y restablecer en la medida de lo posible las condiciones funcionales de la actual 

GC-3…”, manifestándose a este respecto, que las actuaciones que se definen en el 

informe y que motivan la emergencia y el incremento presupuestario: “…engloban 

actuar sobre los tres primeros vanos de las estructuras que son los que presentan los 
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graves problemas expuestos, realizándose solo y exclusivamente las obras 

necesarias para el restablecimiento y mantenimiento, de las condiciones estructurales 

de aquellos vanos en los que un mayor deterioro en el pretensado podría dar lugar al 

colapso de la estructura, para así conseguir el restablecimiento y mantenimiento de 

las condiciones de la carretera tal como viene recogido en el artículo 2.A.1.b) del 

decreto 112/2002, de 9 de agosto, de traspaso de funciones de la Administración 

Pública de la Comunidad Autónoma de Canaria a los Cabildos Insulares en materia 

de explotación, uso y defensa y régimen sancionador de las Carreteras de Interés 

Regional.” En consonancia con lo cual, el presupuesto estimado de la obra es, igic 

excluido, de 11.199.537,70 euros. 
 

Considerando lo expuesto, y visto el informe emitido por el Servicio 

Administrativo de Obras Públicas e Infraestructuras de 9 de junio de 2023, así como, 

el informe del Servicio Técnico de Obras Públicas e Infraestructuras de 12 de julio de 

2023, en el que se pone de manifiesto que el presupuesto de las obras consideradas 

de emergencia continúa siendo estimativo, al no haber finalizado la valoración técnica 

de los daños de la estructura del Guiniguada, sin la cual, se produciría un colapso 

circulatorio en el tráfico de la isla, lo que generaría graves problemas de seguridad en 

la circulación, y conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la LCSP,  

 

El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 

 

Primero.- Tomar conocimiento de la declaración de emergencia emitida 

mediante resolución nº 537/2022 de 4 de julio de 2022, y a la vista del presupuesto 

estimado, proceder a su ratificación y ordenar la continuación de las obras de 

emergencia para la reparación del viaducto del Guiniguada adjudicadas a la empresa 

Freyssinet, S.A.U., definidas en el informe del Servicio Técnico de Obras Públicas e 

Infraestructuras de 7 de junio de 2023, cuyo presupuesto estimado y provisional es de 

11.199.537,70 euros, sin igic, el cual puede sufrir variaciones según el avance de la 

obras y las características de las soluciones a adoptar. 
 

Segundo.- Dar traslado de este acuerdo en unión de los informes que lo 

motivan al Gobierno de Canarias, como titular de la infraestructura en la que se 

realizan los trabajos de emergencia así como, al Servicio de Contratación e 

Intervención General de esta Corporación. 
 

Tercero.- Notificar este acuerdo a la empresa Freyssinet, S.A.U., adjudicataria 

de la ejecución de las obras declaradas de emergencia. 
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3.- CONSEJERÍA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA Y MOVILIDAD 

SOSTENIBLE.- 

3.1. Delegación de competencias en materia de contratación menor en los 

titulares de los órganos directivos de la Consejería de Gobierno de Presidencia 

y Movilidad Sostenible. 
 

… 
 

El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 

Primero.- Delegar en la Coordinación Insular del Área de Gobierno de 

Presidencia, Modernización e Innovación Administrativa y en los distintos Directores 

Insulares que conforman la estructura de la Consejería de Presidencia y Movilidad 

Sostenible: 
 

a) El ejercicio de todas las competencias en materia de contratación en relación 

con los contratos menores a que hace referencia el art. 118 de la Ley de Contratos del 

Sector Público, celebrados con cargo a los créditos de la Consejería de Gobierno de 

Presidencia y Movilidad Sostenible que correspondan a su respectivo ámbito de 

actuación. 
 

b) La gestión económica correspondiente a dichos contratos menores que 

comprenda las fases de autorización y compromiso de gastos, así como la de 

reconocimiento de la obligación. 
 

Segundo.- Se mantienen vigentes las delegaciones acordadas en sesión del 

Consejo de Gobierno Insular de fecha 18 de julio de 2022, en lo que no contradiga al 

punto anterior. 
 

Tercero.- En caso de vacante, ausencia o enfermedad de las personas titulares 

de los órganos directivos anteriormente referidos, las competencias delegadas 

contenidas en este acuerdo serán ejercidas, temporalmente y mientras persistan 

aquellas circunstancias, por las personas que designe la persona titular de la 

Consejería de Gobierno de Presidencia y Movilidad Sostenible. 
 

Cuarto.- Disponer la publicación de este acuerdo en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Las Palmas y en la web oficial del Cabildo de Gran Canaria y dar traslado 

a los titulares de los órganos directivos y servicios afectados. 

 

 

3.2. Inicio del procedimiento de la adquisición de la finca localizada en la 

zona arqueológica de Los Caserones a propuesta del Instituto Insular para la 

Gestión Integrada del Patrimonio Mundial y Reserva de la Biosfera del Cabildo 

de Gran Canaria (T.M. de La Aldea de San Nicolás). 
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Visto el informe técnico justificativo de fecha 7 de abril de 2022, emitido por el 

Instituto Insular para la Gestión Integrada del Patrimonio Mundial y Reserva de la 

Biosfera del Cabildo de Gran Canaria sobre la necesidad de adquisición de una 

parcela catastral que forma parte de la Zona Arqueológica denominada “Los 

Caserones”, con el fin de buscar las mejores condiciones para la conservación y 

protección del declarado Bien de Interés Cultural, debido a su indudable interés 

público, mediante la compra por el Cabildo de Gran Canaria de las mismas. Todo ello 

considerando que repercutiría positivamente para las generaciones futuras al ser un 

legado cultural que forma parte de la identidad canaria, quedándose amparado bajo 

la máxima figura de protección que se contempla en la Ley de Patrimonio Cultural de 

Canarias en el artículo 22.1. 
 

Visto el mismo informe anterior donde consta la valoración de la referida 

parcela, cuya valoración del suelo asciende a la cantidad de 99.920,50 €. 
 

Consta en el expediente consulta descriptiva y gráfica de datos catastrales de 

la parcela de fecha 24 de abril de 2023, con número de referencia catastral … . 
 

Visto que con fecha 5 de julio de 2023, tuvo entrada en el Servicio de Patrimonio 

con número de Registro de Entrada 2023057030 la oferta de venta por parte de los 

propietarios, Dña. …, Dña. …, Dña. …, Dña. …, D. …, Dña. … y D. …, de la parcela 

con referencia catastral …, por valor de 98.420,50 €. 
 

Consta asimismo Nota Simple informativa del Registro de la Propiedad de 

Santa María de Guía, de fecha 6 de julio de 2023, relativa a la citada finca registral 

con número 4061, figurando como titulares de la propiedad Dña. …, Dña. …, Dña. …, 

Dña. …, D. …, Dña. … y D. … . 
 

Consta en el expediente el documento contable A con número 

12023000040733 por importe de 98.420,50 € con cargo a la aplicación presupuestaria 

01070/933/621000023 Terrenos y Bienes Naturales. Patrimonio. 
 

Visto el informe jurídico del Servicio de Patrimonio, de fecha 7 de julio de 2023, 

relativo al acuerdo de inicio del expediente de adquisición de la citada parcela 

catastral. 
 

Vistos los artículos 112.2, 116.3 y 116.4 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, 

del Patrimonio de las Administraciones Públicas. 
 

Visto el artículo 27 del Real Decreto 1373/2009, de 28 de agosto, por el que se 

aprueba el Reglamento General de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio 

de las Administraciones Públicas y el artículo 76 de la Ley 11/2019 de Patrimonio 

Cultural de Canarias. 
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Visto el artículo 25.3 f) del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración 

de esta Corporación relativo a la competencia del Consejo de Gobierno para la 

adquisición de dicho bien y el artículo 58 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 

PRIMERO.- Aprobar la tasación, tal y como consta en el informe de valoración 

remitido por los Técnicos del Instituto Insular para la Gestión Integrada del Patrimonio 

Mundial y Reserva de la Biosfera del Cabildo de Gran Canaria de fecha 7 de abril de 

2022, de la parcela rústica que forma parte de la Zona Arqueológica denominada “Los 

Caserones” en el T.M. de La Aldea de San Nicolás, en 99.920,50 €, con Referencia 

Catastral número: … y correspondiente a la finca registral nº 4061 del Registro de la 

Propiedad de Santa María de Guía. 
 

SEGUNDO.- Iniciar el procedimiento de la adquisición de la parcela rústica que 

forman parte del Bien de Interés Cultural denominado “Los Caserones”, cuyos 

propietarios son Dña. …., Dña. …., Dña. …, Dña. …, D. …, Dña. … y D. …, tal y como 

consta en la referenciada Nota Simple del Registro de la Propiedad de Santa María 

de Guía, de fecha 6 de julio de 2023, por un precio de 98.420,50 euros. 
 

TERCERO.- Recabar los informes técnicos y/o jurídicos y demás 

documentación que proceda en la instrucción de dicho procedimiento. 
 

CUARTO.- Dar traslado del acuerdo a los propietarios, de conformidad con las 

previsiones legales, al Instituto Insular para la Gestión Integrada del Patrimonio 

Mundial y Reserva de la Biosfera del Cabildo de Gran Canaria, a la Intervención 

General y a la Asesoría Jurídica de esta Corporación. 

 

 

3.3. Aprobación con carácter definitivo de la relación de bienes y derechos 

afectados por la expropiación forzosa del proyecto “Mejora enlace de Lomo 

Blanco y acondicionamiento de la GC-112 entre el P.K. 4 + 480 y el P.K. 4 + 770 

(T.M. de Las Palmas de G.C.)”. 
 

Visto el expediente de expropiación forzosa del proyecto “Mejora enlace de 

Lomo Blanco y acondicionamiento de la GC-112 entre el P.K. 4 + 480 y el P.K. 4 + 770 

(T.M Las Palmas de G.C.)”, que fue aprobado técnicamente por Resolución nº 

141/2019, del 4 de marzo de 2019 del Consejero de Gobierno de Obras Públicas, 

Infraestructuras y Deportes, a cuyo proyecto se acompaña la relación de bienes y 

derechos a expropiar, visto el acuerdo del Consejo de Gobierno Insular de 04 de 

febrero de 2020, por el que se acordó la declaración de necesidad de ocupación de 

los bienes y derechos afectados por la expropiación forzosa para la obra “Mejora 

enlace de Lomo Blanco y acondicionamiento de la GC-112 entre el P.K. 4 + 480 y el 
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P.K. 4 + 770 (T.M Las Palmas de G.C.)”, vencido el período de información pública, y 

teniendo en cuenta el informe emitido por la Jefa del Servicio de Patrimonio de fecha 

10 de julio de 2023, procede, de conformidad con lo que disponen los artículos 20 y 

21 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, elevar a definitiva 

la relación de bienes y derechos a expropiar con las correcciones señaladas, 

publicándose dicha relación por los mismos medios que la provisional y notificándose 

a los interesados. 
 

El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 

Primero.- Respecto de las alegaciones presentadas: 
 

Alegación nº 1. Estimar la alegación suscrita por Dña. …, actuando en nombre 

y representación como Administradora de la entidad mercantil Residencia 

Universitaria Zurbarán, S.L. y domicilio en C/ Diego Vega Sarmiento nº 56, 35014 Las 

Palmas de Gran Canaria, en referencia con el inmueble nº orden 1. 
 

Alegación nº 2, suscrita por Dña. …, Directora del Servicio de Patrimonio y 

Contratación de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, estimar la alegación 

respecto a la titularidad de la parcela a favor de la Universidad de Las Palmas de Gran 

Canaria y en relación de la clasificación urbanística del suelo y el uso al que se destina 

el suelo y desestimar la alegación respecto a la oposición de la Universidad de Las 

Palmas de Gran Canaria motivada en que no está avalado por el actual planeamiento 

urbano puesto que, como ya se ha visto, se dan los requisitos previstos en el derecho 

urbanístico canario y en la legislación sectorial para acogerse a las distintas vías de 

legitimación y poder ejecutar el proyecto del nuevo enlace sin requerir la modificación 

previa del planeamiento urbanístico municipal. 
 

Segundo.- Aprobar con carácter definitivo la relación de bienes y derechos 

afectados por la expropiación, que se señala a continuación: 

 

Nº 
ORDEN  

POLÍGONO PARCELA REFERENCIA CATASTRAL 

TITULAR ACTUAL 
SUPERFICIE 
AFECTADA 

NOBRE TOTAL (m2) 

01 4 334 350017A004003340000EZ 
UNIVERSIDAD DE LAS 

PALMAS DE GRAN 
CANARIA 

1.837,30 

 

Tercero.- Facultar expresamente al Sr. Consejero competente en materia de 

Patrimonio para suscribir cuántos documentos fueren precisos para la efectividad del 

acuerdo del Consejo de Gobierno. 
 

Cuarto.- Publicar dicha relación en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 

Tablón de anuncios de la Corporación y en uno de los diarios de la provincia, así como 
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proceder a la notificación individual a los interesados del presente acuerdo y la 

comunicación al Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria y al Servicio de Obras 

Públicas. 

 

4.- CONSEJERÍA DE GOBIERNO DE POLÍTICA SOCIAL, ACCESIBILIDAD, 

IGUALDAD Y DIVERSIDAD.- 

4.1. Delegación en la Directora Insular de Igualdad de competencias en 

materia de contratación menor. 
 

… 
 

El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 

Único.- Delegar en la Dirección Insular de Igualdad el ejercicio de todas las 

competencias en materia de contratación en relación con los contratos menores a que 

hace referencia el art. 118 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, celebrados con cargo a los créditos de la Consejería de Política Social, 

Accesibilidad, Igualdad y Diversidad que correspondan a su respectivo ámbito de 

actuación, así como la gestión económica de dichos contratos que comprenda las 

fases de autorización, compromiso y reconocimiento de la obligación. 

 

 

5.- CONSEJERÍA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y EMERGENCIAS.- 

5.1. Aprobación de autorización de gasto plurianual. 

5.1.1. Autorización del gasto plurianual al objeto de financiar el 

“PROGRAMA DE COLABORACIÓN CON LOS AYUNTAMIENTOS PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES BÁSICOS Y ESPECIALIZADOS 

EJERCICIOS 2023-2024”, para el periodo 2023-2024, con número de referencia 

de gasto plurianual CG.23.100.01, de la Consejería de Gobierno de Política 

Social, Accesibilidad, Igualdad y Diversidad (Servicio de Política Social). 
 

… 
 

El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 

ÚNICO.- Autorizar el gasto plurianual al objeto de financiar el “PROGRAMA DE 

COLABORACIÓN CON LOS AYUNTAMIENTOS PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS SOCIALES BÁSICOS Y ESPECIALIZADOS EJERCICIOS 2023-2024”, 

para el periodo 2023-2024, con número de referencia CG.23.100.01 de la Consejería 

de Gobierno de Política Social y Accesibilidad (Servicio de Política Social), por importe 

de 5.000.000,00 euros distribuido según las siguientes anualidades: 
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La autorización del gasto plurianual se subordinará al crédito que para cada 

ejercicio se autorice en los correspondientes presupuestos. 
 

La autorización se acuerda sin perjuicio de las condiciones incluidas en el 

Informe emitido por la Intervención General y que ha sido incorporado al expediente. 

 

 

5.2. Aprobación del Proyecto de Modificación de Crédito Nº 23/8A en el 

Presupuesto de 2023 y de Modificación del Plan Estratégico de Subvenciones 

2023. 
 

… 
 

El Consejo de Gobierno Insular del Cabildo de Gran Canaria, por 

unanimidad, acuerda: 
 

1º.- Aprobar el proyecto de modificación de crédito que será la 23/8A del 

Presupuesto del presente ejercicio que asciende a un total de 343.291,73 euros de 

los cuales corresponden 283.583,00 euros a créditos extraordinarios, 19.328,21 euros 

a suplementos de crédito y 40.380,52 euros a transferencias de créditos. 
 

La financiación de dicha modificación se realizará con 189.411,21 euros de 

bajas de crédito por anulación, 40.380,52 euros de transferencias de crédito negativas 

de aplicaciones presupuestarias no comprometidas, según indican los Servicios en los 

Anexos I correspondientes y 113.500,00 euros mediante Remanente Líquido de 

Tesorería para gastos generales. 
 

El detalle de las aplicaciones presupuestarias afectadas por la presente 

modificación de crédito es el siguiente: 

 

N N+1 N+2

CÓDIGO DENOMINACIÓN 2023 2024 2025

09100/231/462000023 A Ayuntamientos. AA. SS. 2.500.000,00 2.500.000,00                          -     5.000.000,00

2.500.000,00 2.500.000,00 -             5 .000.000,00T OT A LES

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS

TOTAL

ANUALIDADES

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS DE LOS CRÉDITOS AFECTOS AL GASTO PLURIANUAL
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01010/3340/480008423

Asociación Cultural y Recreativa Estrella de Guía. XXX 

Festival Nacional de Folklore

18.000,00

01010/3340/479000223 Encaro Factory S.L. The Infernal Comedy 42.000,00

07500/3340/480003323
Federación Gran Canaria de Bandas de Música. 

Encuentro Insular de bandas

42.000,00

07500/3340/480001323
A Asoc. Cultural Coros y Danzas  de Ingenio. Campus de 

etnografía y folclore

5.083,00

07500/3340/480002423
Asociación "Colectivo Andersen". Conmemoración 80 

aniversario 1ª edición "El Principito"

4.000,00

07500/3340/480000623
Asociación Española de Estudios Literarios 

Hispanoamericanos. XV Congreso Internacional

22.500,00

07500/338/480010123 A Infecar, Fiestas del Pino 150.000,00

Total Créditos Extraordinarios 283.583,00

Aplicación 

Presupuestaria
Descripción de la aplicación presupuestaria/concepto Importe
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01010/231/480003223 Asociación UP2U Proyect, camino de los valores 3.000,00

07500/3340/479001723 Unahoramenos Producciones. Proyecto MAPAS 2023 13.300,00

07500/3340/480000523
A Asociación Orquesta Berla Bartok, para Proyectos 

Barrios Orquestados
3.028,21

Total Suplementos de Créditos 19.328,21

01000/920/466000023 Federación Canaria de Islas (FECAI) 34.000,00

01000/943/466000123 A la Federación Española de Municipios y Provincias. 1.380,52

11149/912/231000023
Locomoción Miembros Órganos de Gobierno. Educación y 

Juventud
1.500,00

11149/912/230000023
Dietas Miembros Órganos de Gobierno. Educación y 

Juventud
3.500,00

Total Transferencias de Créditos  Aumentos 40.380,52

Total Altas Exp. Modificación Presupuestaria 23/8A 343.291,73

01010/924/480000023 Tr.Corr.a Fam.e Instit. sin Fines Lucr. S. Preside 18.000,00

07500/3340/480000023 Tr.Corr. a Fam. e Instit. Sin Fines Lucr. Cultura 5.083,00

07500/3341/482000423 Fundacion Nanino Diaz Cutillas, Gastos Corrientes. 150.000,00

Total Bajas de Crédito para Créditos Extraordinarios 173.083,00

05030/870000023 R.T. para gtos.gles. crédito extraordinario 110.500,00

Total R.L.T. para Créditos Extraordinarios 110.500,00

Total Cobertura Créditos Extraordinarios 283.583,00

07500/3340/479000023 Ot. Subvenc.a Empres.Privadas. Cultura 13.300,00

01010/924/480000023 Tr.Corr.a Fam.e Instit. sin Fines Lucr. S. Preside 3.028,21

Total Bajas de Crédito para Supl.  de Créditos 16.328,21

05030/870000123 R.T. para gtos.gles. suplementos de créditos 3.000,00

Total R.L.T. para Suplementos de Créditos 3.000,00

Total Cobertura Suplementos de Créditos 19.328,21

01070/933/622000023 Edificios y Otras Construcciones. Patrimonio 1.380,52

01070/933/622000023 Edificios y Otras Construcciones. Patrimonio 34.000,00

11149/3342/226060123 Feria de la Juventud 5.000,00

Total Transferencias de Créditos  Disminución  40.380,52

Total Cobertura Exp. Modificación Presupuestaria 

23/8A
343.291,73
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2º.- De conformidad con lo anterior aprobar la modificación del Plan Estratégico 

de Subvenciones 2023 que este expediente conlleva, en relación con el apartado 6 de 

la Base 3, de la Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo de Gran Canaria, 

así como la Base 17.2 y 33.2 de las de Ejecución del Presupuesto 2023, incluyendo 

las subvenciones nominativas relacionadas con las modificaciones presupuestarias 

propuestas por los distintos Servicios, según detalle recogido como Anexo a la 

propuesta elevada con fecha 14 de julio de 2023 y que forma parte del expediente 

administrativo: 

 

 

3º.- Una vez aprobada la modificación presupuestaria por el Pleno se deberá 

someter a información pública el expediente, previa inserción del correspondiente 

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 

4º.- La modificación de créditos se considerará definitivamente aprobada si 

durante el período de información pública no se presentasen reclamaciones. 

 

 

6.- CONSEJERÍA DE GOBIERNO DE CULTURA.- 

6.1. Aprobación del “Convenio de cooperación entre la Consejería de 

Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias y el 

Cabildo de Gran Canaria para la cesión del uso y gestión de la Zona 

Arqueológica y Equipamiento Museístico de la Cueva Pintada de Gáldar, en Gran 

Canaria”. 
 

En ejercicio de las competencias que la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases del Régimen Local y Disposiciones Complementarias otorgan a esta 

01010/3340/480008423
Asociación Cultural y Recreativa Estrella de Guía. XXX 

Festival Nacional de Folklore
18.000,00

01010/3340/479000223 Encaro Factory S.L. The Infernal Comedy 42.000,00

07500/3340/480003323
Federación Gran Canaria de Bandas de Música. 

Encuentro Insular de bandas
42.000,00

07500/3340/480001323
A Asoc. Cultural Coros y Danzas  de Ingenio. Campus de 

etnografía y folclore
5.083,00

07500/3340/480002423
Asociación "Colectivo Andersen". Conmemoración 80 

aniversario 1ª edición "El Principito"
4.000,00

07500/3340/480000623
Asociación Española de Estudios Literarios 

Hispanoamericanos. XV Congreso Internacional
22.500,00

07500/338/480010123 A Infecar, Fiestas del Pino 150.000,00

Total Modificación Plan Extratégico de Subvenciones 283.583,00

Aplicación 

Presupuestaria
Descripción de la aplicación presupuestaria Importe
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Entidad, de forma relevante, los preceptos, actos y trámites que se infieren de los 

artículos, acuerdos y documentación que, entre otras, se analiza en la parte expositiva 

siguiente: 
 

Vista la normativa reguladora de la actividad convencional de las 

Administraciones Públicas y, en particular, los artículos 47 y siguientes de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. 
 

Visto el apartado D).1 de la Base 45 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 

del Cabildo de Gran Canaria para el ejercicio 2023, en relación a las “Disposiciones 

específicas en materia de convenios” y, en el mismo sentido, el apartado 3.b. del 

artículo 60 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración de la Corporación 

Insular. 
 

Visto el informe suscrito con fecha 19 de enero de 2023 por el Técnico de 

Administración General del Servicio de Museos y visado por la titular de la Jefatura 

del citado Servicio, con el asunto “Convenio de cooperación entre la Consejería de 

Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias y el Cabildo 

de Gran Canaria para la cesión del uso y gestión de la Zona Arqueológica y 

Equipamiento Museístico de la Cueva Pintada de Gáldar, en Gran Canaria”. 
 

Vista la memoria justificativa del antedicho convenio de cooperación, suscrita 

por la Jefatura del Servicio de Museos el 19 de enero de 2023. 
 

Visto el texto del “Convenio de cooperación entre la Consejería de Educación, 

Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias y el Cabildo de Gran 

Canaria para la cesión del uso y gestión de la Zona Arqueológica y Equipamiento 

Museístico de la Cueva Pintada de Gáldar, en Gran Canaria”. 
 

Visto que el texto del acuerdo no incorpora compromisos de naturaleza 

económica para ninguna de las partes, y de conformidad con lo dispuesto en el 

apartado 3.b.1 del artículo 60 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración 

del Cabildo de Gran Canaria, el informe de la Asesoría Jurídica no resulta preceptivo. 
 

Vistos los informes de fiscalización favorable de la Intervención General, 

emitidos con fechas 27 de enero y 6 de junio de 2023 respectivamente. 
 

El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 

PRIMERO.- Aprobar el “Convenio de cooperación entre la Consejería de 

Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias y el Cabildo 

de Gran Canaria para la cesión del uso y gestión de la Zona Arqueológica y 

Equipamiento Museístico de la Cueva Pintada de Gáldar, en Gran Canaria”, cuyo texto 

consta en el expediente administrativo debidamente diligenciado por el Titular del 

Órgano de Apoyo al Consejo de Gobierno Insular. 
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SEGUNDO.- Aceptar expresamente la cesión de uso y gestión de la Zona 

Arqueológica y Equipamiento Museístico de la Cueva Pintada de Gáldar, en Gran 

Canaria, cuya titularidad pertenece a la Comunidad Autónoma de Canarias. 
 

TERCERO.- Facultar a la titular de la Consejería de Gobierno de Cultura para 

la suscripción del referido convenio, así como para intervenir en cuantas acciones y 

trámites fueran necesarios en el desarrollo del mismo, incluidas eventuales prórrogas 

y modificaciones o adendas que, en su caso, fueran precisas. 
 

CUARTO.- Dar cuenta al Pleno de esta Corporación en la primera sesión que 

se celebre tras la suscripción del pretendido acuerdo, así como proceder a su 

publicación en el correspondiente Portal de Transparencia, página web o Sede 

Electrónica de la Corporación en cumplimiento de la normativa reguladora de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
 

QUINTO.- Notificar al Servicio de Patrimonio para que, una vez formalizado el 

acuerdo, proceda a la correspondiente inscripción en el inventario de la Corporación. 
 

SEXTO.- Notificar el acuerdo adoptado a cuantos interesados aparezcan en el 

expediente. 

 

 

7.- CONSEJERÍA DE ÁREA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y 

TRANSPARENCIA.- 

7.1. Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Servicio 

Técnico de Medio Ambiente. 
 
… 
 

El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 

ÚNICO.- La modificación de la Relación de Puestos de Trabajo siguiente: 
 

La creación de 3 puestos de Ingeniero/a Técnico Forestal, especialidad 

helitransportada, Subgrupo A2, Escala Administración Especial, titulación: Grado en 

Ingeniería Técnica Forestal o equivalente, Especialidad Helitransportada, en el 

Servicio Técnico de Medio Ambiente, quedando los puestos con las características y 

funciones tal y como se recoge a continuación: 

 

Código Denominación Plaza CD CE Es V AP G FP Título Especialización 
Mérito 

preferente 

07.02.1.2.2.440 
07.02.1.2.2.441 
07.02.1.2.2.442 

Ingeniero 
Técnico Forestal, 
especialidad 
Helitransportada 

1209 
1210 
1211 

23 55 AE F CI A2 CM 

Grado en 
Ingeniería 
Técnica 
Forestal, 
o 
equivalente 

Helitransportada. 
Formación obligatoria 
en Gestión técnica de 
Brigadas  
helitransportadas o 
equivalente (50 horas) 
Permiso de conducir 
tipo B 

Formación 
y 
experiencia 
en gestión 
de 
incendios 
forestales 
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FUNCIONES 

Bajo la supervisión de la Jefatura de Sección de Emergencias, funciones de apoyo a la gestión y planificación 
de las campañas de prevención y extinción de incendios forestales e interfaz urbano-forestal. Técnicos de 
apoyo a la gestión de las Brigadas Helitransportadas, tanto durante la campaña de extinción en labores de 
actuación con los helicópteros, como fuera de la campaña, en labores de prevención (quemas prescritas, 
tratamientos preventivos…). Participación como Técnico de Extinción y/u Operaciones de Incendios 
Forestales. Participación en otras emergencias: Apoyo como grupos de acción según lo establecido en los 
planes de Protección Civil: PLATECA, PEIN, PEFMA, PEVOLCA, PESICAN, etc. Apoyo en emergencias en 
el medio natural. Apoyo en la gestión del contrato de fletamento de helicópteros y de la gestión de la Base 
Helitransportada de Artenara. Elaboración de estadísticas anuales de incendios forestales, así como apoyo a 
la redacción de memorias anuales de trabajos preventivos de Unidades Helitransportadas y otra 
documentación técnica requerida. Además del resto de funciones propias de su categoría y titulación que se 
le encomienden. 

 

 

7.2. Modificación de la Plantilla Orgánica de Personal Laboral del Servicio 

de Igualdad y Violencia de Género. 
 
… 
 

El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 

ÚNICO.- Aprobar el Proyecto de modificación de la plantilla de personal laboral 

en el sentido siguiente: 
 

La transformación de la plaza vacante nº L0860, denominada Portero/a, Grupo 

V, en plaza de Celador/a, de igual Grupo y con el mismo número. 

 

 

7.3. Modificación de puestos de Personal Eventual. 
 

... 
 

El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 

PRIMERO.- Suprimir los puestos de personal eventual de los Grupos Políticos 

Unidos por Gran Canaria y Grupo Mixto relacionados a continuación: 
 

Secretario/a de Grupo Político Unidos por Gran Canaria. 

Coordinador/a de Grupo Político Unidos por Gran Canaria. 

Coordinador/a de Grupo Político Mixto. 

Secretario/a Grupo Político Mixto. 
 

SEGUNDO.- Crear los puestos de personal eventual siguientes: 
 

Coordinador/a de Grupo Político Vox. 

Coordinador/a de Grupo Político Coalición Canaria. 

Asesor/a de Presidencia. 

Asesor/a de Vicepresidencia. 
 

TERCERO.- Aprobar la configuración de los 27 puestos de personal eventual, 

en cuanto a las denominaciones y dependencias de las distintas Consejerías/Áreas 

de Gobierno/Grupos Políticos como se detalla a continuación: 
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Núm. Denominación Consejerías de Áreas y de Gobierno 

1 
Coordinador/a Grupo Político Nueva 
Canarias (NC-FA) 

Grupo Político Nueva Canarias (NC-FA) 

2 
Secretario/a de Grupo Político Nueva 
Canarias (NC-FA) 

Grupo Político Nueva Canarias (NC-FA) 

3 Coordinador/a Grupo Político P.S.O.E. Grupo Político P.S.O.E. 

4 Secretario/a de Grupo Político P.S.O.E. Grupo Político P.S.O.E. 

5 Coordinador/a Grupo Político P.P. Grupo Político P.P. 

6 Secretario/a de Grupo Político P.P. Grupo Político P.P. 

7 Coordinador/a Grupo Político C.C. Grupo Político C.C. 

8 Coordinador/a Grupo Político Vox Grupo Político Vox 

9 Asesor/a de Presidencia. 
Consejería de Gobierno de Presidencia y 
Movilidad Sostenible 

10 Asesor/a de Presidencia 
Consejería de Gobierno de Presidencia y 
Movilidad Sostenible 

11 Asesor/a de Presidencia 
Consejería de Gobierno de Presidencia y 
Movilidad Sostenible 

12 Asesor/a de Presidencia 
Consejería de Gobierno de Presidencia y 
Movilidad Sostenible 

13 Asesor/a de Presidencia 
Consejería de Gobierno de Presidencia y 
Movilidad Sostenible 

14 Asesor/a de Vicepresidencia 
Consejería de Gobierno de Obras Públicas e 
Infraestructuras, Arquitectura y Vivienda 

15 Asesor/a de Vicepresidencia 
Consejería de Gobierno de Obras Públicas e 
Infraestructuras, Arquitectura y Vivienda 

16 Asesor/a de Vicepresidencia 
Consejería de Gobierno de Obras Públicas e 
Infraestructuras, Arquitectura y Vivienda 

17 Asesor/a de Vicepresidencia 
Consejería de Gobierno de Obras Públicas e 
Infraestructuras, Arquitectura y Vivienda 

18 Asesor/a de Sector Primario 
Consejería de Área de Sector Primario, 
Soberanía Alimentaria y Seguridad Hídrica 

19 Asesor/a de Cooperación Institucional 
Consejería de Área de Cooperación 
Institucional y Solidaridad Internacional 

20 Asesor/a de Solidaridad Internacional 
Consejería de Área de Cooperación 
Institucional y Solidaridad Internacional 

21 Asesor/a de Empleo 
Consejería de Área de Empleo y Desarrollo 
Local 

22 Asesor/a de Cultura Consejería de Gobierno de Cultura  

23 Asesor/a de Deportes Consejería de Gobierno de Deportes 

24 Asesor/a de Política Social 
Consejería de Gobierno de Política Social, 
Accesibilidad, Igualdad y Diversidad 

25 Asesor/a de Arquitectura 
Consejería de Gobierno de Obras Públicas e 
Infraestructuras, Arquitectura y Vivienda 

26 Asesor/a de Medio Ambiente 
Consejería de Area de Medio Ambiente, 
Clima, Energía y Conocimiento 

27 Asesor/a de Educación y Juventud Consejería de Área de Educación y Juventud 

 

CUARTO.- Dar cuenta al Pleno de la Corporación, publicar en el Portal de 

Transparencia y en el Boletín Oficial de la Provincia. 
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8.- CONSEJERÍA DE ÁREA DE SECTOR PRIMARIO, SOBERANÍA 

ALIMENTARIA Y SEGURIDAD HÍDRICA.- 

8.1 Aprobación de la “Convocatoria de subvención extraordinaria para 

compensar el incremento del precio en la importación de novillas de reposición 

de razas de aptitud lechera, debido a la invasión de Ucrania por parte de Rusia 

para el año 2023”. 
 

Los elevados costes de mantenimiento y la escasez de territorio en Canarias 

han fundamentado desde hace años la importación de hembras reproductoras bovinas 

de aptitud lechera. No en vano, esta actividad ha estado subvencionada desde hace 

años mediante la subacción III.1 del Programa Comunitario de Apoyo a las 

Producciones Agrarias de Canarias (POSEI). Actualmente al amparo de la Orden de 

28 de noviembre de 2017 de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca del 

Gobierno de Canarias, por la que se aprueban las bases reguladoras de concesión de 

subvenciones para las medidas que componen el POSEI (BOC nº 233, de 4 de 

diciembre de 2017) modificada por la Orden de 29 de septiembre de 2022 (BOC nº 

203, de 13 de octubre de 2022). Esta ayuda actualmente es de 619 euros por novilla 

importada. 
 

Las novillas que tradicionalmente se importan provienen de países 

comunitarios y llegan a Gran Canaria por vía marítima. Pero desde el pasado año 

2022, el sector de la logística y el transporte marítimo ha experimentado un incremento 

en los precios debido a los efectos derivados de la invasión de Ucrania por parte de 

Rusia. Los últimos datos publicados por el Observatorio de Costes de Transporte de 

Mercancías por Carretera, dependiente del Ministerio de Transportes, Movilidad y 

Agenda Urbana 

(https://www.mitma.gob.es/recursos_mfom/listado/recursos/observatoriocostesmerca

nciasabril2022.pdf) ofrecen un incremento interanual entre abril de 2021 y abril de 

2022 de un 17,1% para los transportes por carretera de vehículos rígidos de 3 ejes 

para animales vivos. Por otro lado, aunque la tendencia actual es a la estabilización, 

los efectos perniciosos de la pandemia de la COVID-19, ahora acentuados por la 

Guerra de Ucrania, han derivado en sobrecostes superiores al 50% en los fletes 

marítimos desde Península a Canarias. 
 

Según comunicación personal de distintos operadores en Gran Canaria, el 

precio de una novilla puesta en Gran Canaria antes de la crisis de Ucrania era de 

1.800,00 euros. Actualmente el precio puede rondar los 2.350 euros. Lo que supone 

un sobrecoste de 550,00 euros por novilla importada. 
 

Por otro lado, el histórico de la evolución del precio de la leche cruda de vaca 

en Canarias puede consultarse en el portal público de declaraciones de leche del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en la siguiente dirección: 
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https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/produccion-y-mercados-

ganaderos/sectores-ganaderos/vacuno-lechero/informacion-del-

sector/declaraciones-leche.aspx 
 

Los precios de venta de leche en Canarias indicados para abril de 2021, abril 

de 2022 y abril de 2023 se muestran en la tabla siguiente: 
 

Tabla. Evolución del precio de pago leche cruda de vaca en Canarias 

 

Año €/l 
Incremento 

interanual (%) 

Incremento 

acumulado (%) 

2021 0,426 --- --- 

2022 0,491 15,25 15,25 

2023 0,610 24,23 43,19 

 

Elaboración propia. 

Fuente: Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 

 

Si tenemos en cuenta el periodo 2021-2023, se puede concluir que el 

incremento acumulado en el precio de venta de leche cruda de vaca en Canarias es 

de poco más del 43%, lo que supone 0,184 €/l de leche cruda de vaca. 
 

En el estudio de “Cálculo de costes de producción de las explotaciones 

ganaderas de Gran Canaria”, elaborado por COAG Canarias ratifica que, entre otras 

cuestiones, la fracción imputable del coste ratifica que, entre otras cuestiones, la 

fracción imputable del coste del animal en el precio de la leche es del 12,47%. 
 

Como dato estimado de forma menos conservativa, la producción media por 

UGM se fija en 4.500 l/año. Teniendo en cuenta los datos de los dos párrafos 

anteriores, puede estimarse que cada hembra bovina ha incrementado los ingresos 

por venta de leche en 103,25 euros (resultado de la operación 4.500 x 0,184 x 

12,47/100). 
 

Por tanto, el incremento del precio en la importación de novillas de reposición 

de aptitud lechera se estima en 446,75 euros (resultado de la operación 

550,00-103,25). 
 

En suma, en un contexto de precios alcista y con un futuro lleno de 

incertidumbre, la importación de hembras bovinas está sometida a un incremento de 

costes que hace peligrar la viabilidad económica de las explotaciones ganaderas. Por 

tanto, es necesario amortiguar en la medida de lo posible los efectos derivados de la 

coyuntura actual reduciendo al mínimo la pérdida de competitividad del sector lácteo. 
 

Siendo la ganadería un sector estratégico para el Cabildo de Gran Canaria, la 

convocatoria de una ayuda que amortigüe los efectos de esta subida se enmarca 
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dentro del apoyo a las personas profesionales que han visto mermados sus ingresos 

económicos debido a los efectos colaterales de la coyuntura económica. La pérdida 

de rentabilidad de las explotaciones puede ser susceptible de compensarse por parte 

de la Administración a través de una convocatoria pública de subvenciones en 

régimen de concesión directa. Todo ello amparado por el artículo 22.c de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, que establece la posibilidad 

de conceder subvenciones con carácter excepcional, cuando concurran razones de 

interés público, social o económico, como es el caso. 
 

El informe del Jefe de Servicio de Extensión Agraria y Desarrollo Agropecuario 

y Pesquero, de fecha 30 de junio de 2023, señala la necesidad de establecer esta 

convocatoria pública de subvenciones para paliar las pérdidas del sector ganadero 

derivadas de la invasión de Ucrania. 
 

El informe jurídico, de fecha 6 de julio de 2023, de la Jefa de Servicio 

Administrativo de Agricultura, Ganadería y Pesca, una vez ha procedido al estudio y 

redacción final de las Bases Reguladoras con el objeto de verificar su adecuación 

tanto a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y al Real 

Decreto 887/2006, de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de dicha Ley, a la 

Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo de Gran Canaria, así como a la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, y demás disposiciones aplicables, de acuerdo con la 

exposición de motivos, objeto y demás requisitos técnicos propuestos por el Servicio 

de Extensión Agraria, Desarrollo Agropecuario y Pesquero. 
 

El importe de la convocatoria es de 350.000,00 €, por lo que al no disponer de 

recursos dentro del Presupuesto, se tramitó expediente de suplemento de crédito nº 

400/05 incrementando la aplicación presupuestaria 10400/412/479000023 

denominada “Otras subvenciones a Empresas Privadas Agr. Ganad. y Pesc.”, 

financiándose con cargo a Remanentes Líquidos de Tesorería, con documento RC Nº 

12023000038476. 
 

El informe de fiscalización previa de la Intervención General, de fecha 10 de 

julio de 2023, es de carácter favorable. 
 

El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 

Primero.- Aprobar la “Convocatoria de subvención extraordinaria para 

compensar el incremento del precio en la importación de novillas de reposición de 

razas de aptitud lechera, debido a la invasión de Ucrania por parte de Rusia para el 

año 2023” de la Consejería de Área de Sector Primario, Soberanía Alimentaria y 

Seguridad Hídrica del Cabildo de Gran Canaria, cuyo texto consta en el expediente 

debidamente diligenciado por el Titular del Órgano de Apoyo al Consejo de Gobierno 

Insular. 
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Segundo.- Aprobar el crédito inicial total asignado de la Convocatoria por 

importe de 350.000,00 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 

10400/412/479000023 “Otras Subvenciones a Empresas Privadas Agr. Ganad. y Pesc.” 

del Presupuesto General del Cabildo de Gran Canaria, que podrá ser incrementado 

con una cuantía adicional por importe máximo de 100.000,00 € cuya aplicación a la 

concesión de subvenciones no requerirá de una nueva convocatoria. 
 

Tercero.- Delegar en el Titular de la Consejería del Cabildo de Gran Canaria 

competente en materia de Sector Primario, Soberanía Alimentaria y Seguridad Hídrica 

la competencia para la resolución del procedimiento, así como para dictar las 

instrucciones que resulten precisas para la mejor interpretación, desarrollo y ejecución 

del procedimiento, incluida la facultad de prorrogar el plazo de ejecución y justificación 

y la de autorizar o denegar las modificaciones que proponga el beneficiario al proyecto, 

actividad u objetivos subvencionados y, en su caso, la iniciación, instrucción y 

resolución del procedimiento de reintegro. 

 

 

9.- CONSEJERÍA DE ÁREA DE MEDIO AMBIENTE, CLIMA, ENERGÍA Y 

CONOCIMIENTO.- 

9.1. Sustitución de la forma de prestación de la garantía definitiva 

correspondiente al contrato “Concesión del Servicio Público de Gestión de la 

Red de Puntos Limpios y Plantas de Transferencia de la Isla de Gran Canaria”. 
 
… 
 

El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 

Único.- Devolver la garantía definitiva constituida mediante el aval del Banco 

de Sabadell, S.A. por importe de 983.302,73 euros (documento contable 

CV12021000011070), correspondientes al contrato “Concesión del Servicio Público 

de Gestión de la Red de Puntos Limpios y Plantas de Transferencia de la Isla de Gran 

Canaria”, a la empresa URBASER, S.A., con CIF A79524054. 

 

 

10.- ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA.- 

No hubo. 

 

 

11.- ASUNTOS DE URGENCIA.- 
 

De conformidad con el artículo 29.2 del Reglamento Orgánico de Gobierno y 

Administración del Excmo. Cabildo de Gran Canaria y previa declaración de urgencia, 

apreciada por unanimidad, en aplicación del artículo 51 del Real Decreto Legislativo 
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781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones 

legales vigentes en materia de Régimen Local, se somete a decisión el siguiente 

asunto no incluido en el orden del día de la convocatoria: 

 

11.1.- CONSEJERÍA DE ÁREA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y 

TRANSPARENCIA.- 

11.1.1. Nombramiento de la Directora Insular de Planificación y Nueva 

Obra Pública de la Consejería de Gobierno de Obras Públicas, Infraestructuras, 

Transporte y Movilidad del Excmo. Cabildo de Gran Canaria. 
 

Visto el informe propuesta de fecha 11 de julio de 2023, suscrito por el Sr. 

Consejero de Gobierno de Obras Públicas e Infraestructuras, Arquitectura y Vivienda, 

para la designación y nombramiento de personal directivo -Dirección Insular de 

Planificación y Nueva Obra Pública- en el que propone a Dª Gloria Macías Batista, 

funcionaria de carrera, Subgrupo A1, como persona idónea para el desempeño de la 

citada Dirección Insular. 
 

Visto que el puesto de carácter directivo de Director Insular de Planificación y 

Nueva Obra Pública se encuentra dotado presupuestariamente conforme al 

documento contable incluido en la relación AD número 12023004259, de fecha 13 de 

julio de 2023, correspondiente a retribuciones y a cotizaciones sociales del año 2023 

para la cobertura del Puesto de Dirección Insular de Planificación y Nueva Obra 

Pública. 
 

Se hace constar en la Diligencia de este acuerdo del Órgano de Apoyo al 

Consejo de Gobierno Insular la emisión de informe de fiscalización favorable de la 

Intervención General. 
 

En virtud de las competencias atribuidas en el artículo 16 del Reglamento 

Orgánico de Gobierno y Administración de la Corporación, de proponer al Consejo de 

Gobierno Insular el nombramiento del personal directivo, y siendo este el órgano 

competente para su nombramiento, según establece el artículo 74.2 y reuniendo los 

requisitos previstos en el artículo 78.1, conforme a lo dispuesto en la disposición 

adicional tercera de la Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares, en su 

redacción dada por la  Ley 3/2021, de 6 de julio, así como el artículo 45.1 del 

Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Cabildo Insular de Gran 

Canaria. 
 

El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 

PRIMERO.- Nombrar a doña Gloria Macías Batista, Directora Insular de 

Planificación y Nueva Obra Pública de la Consejería de Gobierno de Obras Públicas 

e Infraestructuras, Arquitectura y Vivienda, de conformidad con el informe propuesta 

de fecha 11 de julio de 2023, suscrita por el Sr. Consejero de Gobierno de Obras 
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Públicas e Infraestructuras, Arquitectura y Vivienda, que consta en el expediente como 

parte integrante del mismo a los efectos de su motivación, por reunir los requisitos de 

idoneidad requeridos para el desempeño del puesto. 
 

SEGUNDO.- Que la persona titular de la dirección insular queda sometida al 

régimen de incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 

incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas y demás 

normativa de aplicación, así como a la legislación de incompatibilidades de los 

miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Comunidad Autónoma de Canarias, 

conforme al artículo 79 y a la disposición adicional tercera de la Ley 8/2015, de 1 de 

abril, de Cabildos Insulares y a las limitaciones y declaraciones reguladas en los 

apartados 7 y 8 del artículo 75 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local. 
 

TERCERO.- El plazo de toma de posesión en el puesto adjudicado será de tres 

días hábiles, comenzando a contar a partir del día siguiente a la publicación del 

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 

CUARTO.- Remitir este acuerdo al Servicio de Gestión de Recursos Humanos 

para que se practiquen las notificaciones procedentes; así como dar traslado del 

mismo a la Unidad de Transparencia, a los efectos oportunos, así como publicar en el 

B.O.P. de Las Palmas. 

 

 

12.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 

No se formularon. 

 

 

 

 

 

EL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO AL CONSEJO 

DE GOBIERNO INSULAR. 

Fdo. Luis Alfonso Manero Torres 
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